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RESOLUCION de la Direcclón General de Sanidad
por la que se eleva a 4efinitiva la relación provisio
nal de aipirantlli Gd17Jjtid08 JI e%Olu.í4os i:t ltJ pposf.
cíón para cubrir una plaza de Jefe 4e Servicio· va
cante en el Centro T~C7tfCO de rqrmacobtología JI
se hace público el Trlbunat que Ita de 11'Zaar los
ejercldos de la mIsma. .

Tenninado el plazo de reclamaciones coIlc~:l1do en ia. Re
soluclÓ11 de 19 de febrero de 19~ (lI'Soletúl O1lcill.1 del Estado.
de 26 de febrero del mismo al\o. Que publicó la ré1aclói1 prov:!
siona! df! aspirantes admitidos y eXCluidos. a 16. ,oposición· para
cubrlr una plaza de Jefe de Sertielo vacB.nte. en e ~tro Téc
nico de Farma.cobiología, convocada por Reso}uc1ón de '11 de
diciembre de 196'8 (<<Bpletín Oficial del 'Estado» de 3 de enero
de 19:69.). por la presente Resolución se eleva' a deftn1til"a aque.
lIa re1jlClán provisional de aSpirantes admitidos y exc1uld<js.

El Trtbunal Que ha de juzgpr los eJerclcles de la preiléllte
• oposición estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don Nazario Diaz L6¡)ez, Inspector general de
.servidos F'armacéuttcos, por delega.c1ón· del ilustrísimo éefiot
Director general de Sanida.d.. ,

VOCales: Oon Fernando Montequl '1 Diaz de Plaz~, Director
del Centro Técnico dé Parmacqbiologla; don Benigno Lorenzo..
Velázquez Villanueva. Catedrátieo de Parmacologia,· por la F-..
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eultad de Medicina; don Félix Sauz Sánchez, Académico nume
raría. por la Real Academia de ':Medicina, y don GUillermo
Folch Jau, poi' la Real Academia de Farmacia.

Vocales suplentes: Don Pedro Sánchez Garcfa, Profesor agre~

gndo de Farmacología, po~ la Facultad de Medicina; don Ben..
Jamín Sánchez F. Murias, Académico, por la Real Academia
de Medicina, y don Nazario Día,z López, por la Real Academia
de Farmacia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interventr.
Ilotificándolo a esta Dirección General de Sanidad, y los aspi..
raI).tes podrán recusarlos cuando concurran la8 circunstancias
preVistas en el artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de1969.-EI Director general, P. D .. el

Secretario general. Enrique Mata Gorostizaga,

Sr. SUbdirector general de Servicios.

ORDEN de 25 de ¡'UniD de 1969 por la que se con
vocan a oposición ibre las plazas de Profesares de
entrada de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artfstfcos ele Badalona,
Málaga y Valencia. -

lImo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de entrada. de
«Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi~
cios ATtisticos de Badalona, Málaga y Valencia., dotadas con el
sueldo y demás retribuciones que para el personal del Cuerpo
esta.blecen la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965,
ele ,28 de mayo, de conformidad con lo detenninado en el De~

creta 1754/1963, de 4: de julio, y de acuerdo con lo informado
por la Comisión Superior de Personal en sesión del die. 12 de
febrero de 1969, _

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para
la provisión de dicha plaza, .más las vacantes de iguales ense
fianza y turno de provisión que se produzcan antes de f1na.li~

Zar el plazo de presentaciones de solicitudes y se acuerde acu·
mular a. esta convocatoria, ajustándose la realización de 18
oposición a las siguientes nonnas:

l. NORMAS GENERALES

1.'" La oposición se regira por 10 establecido en la presente
convoCatoria, Reglamentación General para ingreso en la Ad·
mínistracióp Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 2'1
de junio; Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y supletoria
mente por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Insti
tutos. aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2.8, Los nombramientos que se efectúen como consecuencia
de la oposición lo serán en propiedad y con. carácter definitivo,
Quedando quienes los obtengan en el Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuela~ de Artes Aplicadas y Ofiel<H1 Artísticos

3,.'" La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal
c1esignado en la fonna que sefiala la norma octava, y constará
ele los ejercicIos que detalla la nonnn 12

II. REQUISITOS

4.... Podrán tomar parte en la. oposición los espa:f\oles de
uno y otro sexo que reúnan los sigUientes reqUisitos:

a) Tener cumplidos veintiún afros.
b) Estar en posesión del titulo de Profesor de Dibujo eo

rrespondiente a estudios cursados en Escuelas SUperiores de
Bellas Artes, o haber sido premiado con medalla de cualqUier
clase en exposiciones nacionales o internacionales organiZadas
por el Miniaterlo de Educación y Ciencia, o haber sido pensi<;
nado por oposición en la Academia Esp.afiola de Bellas Artes
ele Roma, cumpliendo el plazo y las condic1ones reglamenta
rias, o haber obtenido con iguales requisitos las pensiones «P1~
quer» o «Conde de Cartagena».

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiqUico que inhab1lite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente d1.sc1pli·
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pdblicaB.

e) Carecer de antecedentes :pE1nales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentas del servicio Social. Este requ1:sito bastará con que
quede <lumpl1do antes de finalizar el plazo de treinta días que
para la presentación de documentot señala la norma novena.

g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la ca-
lTespon<iiente I1cencla eclesiástica.
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nI. SOLICITUDES

S,.1lo QUienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán su
solicitud al UUBtrísimo sefior Director general de BeUaa Artes.
dentro del plazo de los treinta dias hábiles siguientes al de pu~
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del E.
tacto», debiendo hacer constar en aquélla el domic1l10 del aspi
rante, número de su documento nacIonal de identidad y el
compromiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los
principios del Movimiento Nacional y áemás Leyes Fundamen·
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan
cias de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que
incumplan este re<¡uisito, que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de
presentación de solicitudes. ajustándose para ello al modelo ane~
jo a la presente Orden.

6.a Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo
sefialado, en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y Dependencias autoriZadas para ello. por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo ((lo.
biernos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y
Ciencia, representaciones diplomáticas o consulares espaiíolas en
el extranjero y Oficinas de COrreos, siempre que en este último
caso se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario correspondiente antes de su envio certifi
cado) ya. ellas se· acompafiará recibo acreditativo de haber
abonado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad
de 160 pesetas 000 por derechos de examen y 60 potlos de
formación de expediente).

Cuando las instancias sean presentadas en Dependencias
provinciales o remitidas directamente por correo, el citado re
cibo podrá ser sustituido por resguardo de giro postal o tele
gráfico que acredite el pago de los derechos, siendo indispen
sable cuan~o se utilice este procedimiento que en el im~
preso de giro se haga constar de manera expresa, en el lugar
reservado para notas aclaratorias: «Derechos oposición a Pro
fesores de entrl¡lda de "Modelado y Vaciado" de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos».

Si alguna de la,s instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado, de conformidad con lo' dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedttn1ento Administrativo, para que
en el plazo de diez dias subsane la falta, con apercibimiento
de que si asi no 10 hiciese se archivará su instancia sin más
trámite.

7.· Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la Publicación
en el «Boletin Oficial del Est$d.o» de la relación provisional de

. admitidos y excluidos, con indicación para estos últimos de las
cau.e¡as de su exclusión. Los interesados podrán reclama,r contra
su exclusión si la consideran injustificada y, de conform.1dad
con 10 determinado en el at'ticulo 121 de la Ley de Proced1mien~
to Administrativo, ante la propia Dirección General.de Bellas
Artes, en el plazo de quince días hábiles siguíentes al de la
publicación de la lista.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
mediante resolución por la que se apruebe la lista definitIva
de admitidos y excluidos, que se pUblicará en el «Boletín on·
cia! del Estado». Contra la resolución de exclusión definitiva
podrán los Interesados interponer recurso de alZada ante el
excelentísimo sefior Ministro. en el plazo de quince días há~
biles, eon arreglo al artíc\üo 122 de la Ley de Procedim1ento
Administrativo.

Los errores de hecho que pu.dieran advertirse serán subsa·
nables en cualquier momento. de oficio o a instancia del in~
teresado.

IV. TRIBUNAL

8.~ El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom·
brado por Orden ministerial, después de publicada la lista defi.·
nitlva de admitidos· y exoluidos, y estaTá formado por un Presi~
dente y cuatro Vocales designados en la forma que determina el
Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el Decre
to 463/1969, de 27 de marzo, correspondiendo desempefiar las
funciones de secretario al Profesor de menor categoria y, den..
tro de ella, al más moderno como tal. Bu la misma Orden se
nombrarán al Presidente y VOCales suplentes que puedan S~
tituir a los titulares, antes del comienzo de los ejercicios. en
los casos de incompatibilidad o renuncia justificada. La Orden
de nombramiento será publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las miembros del Tribunal deberán abstenerse de lnterve~
nír, notificándolo a la autoridad que los nombró. y los aspiran..
tes admitidos podrán recusarlos cuando en los mismos coneu~

rran las circunstancias previstas en el articulo 20 de 'la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Una vez constituitlo el Tribunal, procederá al examen de los
expedientes de los opositores y a la fijación del contenido y for~

ma de realización de aquellos ejercicios cuya deterUl1nacián le
OPrrespon?a con arreglo a lo dispuesto en la norma 11.

V. PRESENTACIÓN DE OPOSITORES
. .

9.'" Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den com1eDZO los
ejercicios de la OpOSición, se hará pública la· lll1snU\ .mediante
anuncio in""rto en el «1loletln Oficial del Estado» con veinte


